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DEBE DECIR:

CONSIDERANDO

(...)

“... mediante la cual se designó al señor José Antonio 
Cáceres Montanchez en el puesto de Jefe de la Unidad 
de Administración...”

En el artículo primero. -

DICE:

“Dar por concluida la designación del ingeniero José 
Antonio Custodio Cáceres Montañez en el puesto de Jefe 
de la Unidad de Administración del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones.”

DEBE DECIR:

“Dar por concluida la designación del señor José 
Antonio Cáceres Montanchez en el puesto de Jefe de la 
Unidad de Administración del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones.”

2050804-2

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Ejecutivo de Tecnologías de 
la Información del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000028-2022-MIDIS/PNPAIS-DE

Lima, 22 de marzo del 2022

VISTOS:

El Informe Nº D000040-2022-MIDIS/PNPAIS-URRHH, 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Legal Nº 
D000056-2022-MIDIS/PNPAIS-UAJ emitido por la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa Nacional “Plataformas 
de Acción para la inclusión Social” – PAIS”; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Directoral Nº 
219-2020-MIDIS/PNPAIS, se aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”, como documento 
de gestión, que describe de manera estructurada todos 
los perfiles de puestos de la entidad;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000108-2021-SERVIR-PE, se formaliza el acuerdo 
de Consejo Directivo de SERVIR, adoptado en sesión 
Nº 018-2021, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad (CPE) del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
97-2020-MIDIS/PNPAIS, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 01 de julio de 2020, se designa al señor Jorge 
Christiam Paredes Chávez, en el puesto de confianza de 
Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información;

Que, mediante Carta s/n presentada el 22 de marzo 
de 2022, el señor Jorge Christiam Paredes Chávez, 
presenta su renuncia al puesto de confianza de Jefe de 
la Unidad de Tecnologías de la Información, renuncia que 
corresponde aceptar;

Que, el artículo 3 de la Ley 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos establece que “la 
designación de funcionarios en cargos de confianza a 
los comprendidos en el artículo 1 de esta ley se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o del Titular de la Entidad 
correspondiente”;

Que, en ese contexto, mediante Informe Nº D000040-
2022-MIDIS/PNPAIS-URRHH, la Unidad de Recursos 
Humanos indica que, el puesto de Ejecutivo(a) de 
Tecnologías de la Información (antes Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información) es calificado como puesto 
de confianza en el CPE del Programa, el mismo que se 
encuentra vacante; asimismo, informa que evaluada la 
hoja de vida del profesional Jorge Luis Távara Vallejos, 
se verifica que cumple con los requisitos establecidos 
para el referido puesto, por lo que recomienda realizar las 
acciones correspondientes para su designación, a través 
del diario oficial “El Peruano”;

Que, mediante Informe Legal Nº D000056-2022-MIDIS/
PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica considera 
que, resulta jurídicamente viable emitir el acto resolutivo 
que acepta la renuncia formulada por el señor Jorge 
Christiam Paredes Chávez, en el puesto de confianza 
de Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información y 
designar, al señor Jorge Luis Távara Vallejos, en el puesto 
de Ejecutivo(a) de Tecnologías de la Información;

Con el visto de la jefatura de la Unidad de Recursos 
Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MIDIS, mediante el cual se crea el Programa 
Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social 
– PAIS” sobre la base del Programa Nacional Tambos y 
la Resolución Ministerial Nº 263-2017-MIDIS que aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar, la renuncia presentada por 
el señor Jorge Christiam Paredes Chávez, al puesto 
de confianza de Jefe de la Unidad de Tecnologías de 
la Información del Programa Nacional “Plataformas 
de Acción para la Inclusión Social – PAIS”, efectuada 
mediante Resolución Directoral Nº 97-2020-MIDIS/
PNPAIS, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, al señor Jorge Luis Távara 
Vallejos, en el puesto de confianza de Ejecutivo(a) de 
Tecnologías de la Información del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”.

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Administración, 
las acciones necesarias para la notificación de la presente 
resolución a las personas mencionadas en los artículos 
precedentes, a los jefes de las unidades orgánicas, jefes 
de las unidades territoriales del Programa, coordinadora 
técnica y gestionar la publicación de la presente 
resolución, en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 4º.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
web institucional y en el portal de transparencia del 
Programa Nacional PAIS.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese.

CATALINA JULIETTA HORNA MELO
Directora Ejecutiva

2050802-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

DECRETO SUPREMO
Nº 042-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal f) del numeral 43.3 del artículo 43 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
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Público para el Año Fiscal 2022, autoriza, de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, hasta por la 
suma de S/ 1 651 904 840, 00 (MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, con cargo a los recursos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar, las acciones de 
prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria ante 
la enfermedad causada por la COVID-19, en el marco de 
la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, destinados a 
financiar la continuidad de operación de los centros de 
atención y aislamiento temporal y establecimientos de 
salud afectados en uso a nivel nacional implementados 
durante el Año Fiscal 2020, que se encuentran a cargo de 
la Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios - RCC de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
la Unidad Ejecutora Proyecto Especial para la preparación 
y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019 del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la Unidad 
Ejecutora Programa Nacional de Inversiones en Salud del 
Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud (EsSalud) 
del Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo, así 
como de la Villa Panamericana del Seguro Social de 
Salud (EsSalud);

Que, las modificaciones presupuestarias referidas 
en el numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley Nº 31365 se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro del sector 
correspondiente; asimismo, se autoriza, de manera 
excepcional durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a realizar transferencias 
financieras a favor del Seguro Social de Salud (EsSalud) 
solo para los fines señalados en los literales a) y f) del 
citado numeral;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante los Oficios Nºs. 0330 y 0349-2022-
MTPE/4 el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para financiar la transferencia 
financiera que el mencionado pliego debe efectuar al 
Seguro Social de Salud (EsSalud), a fin de garantizar 
la capacidad de respuesta hospitalaria y continuidad 
del Centro de Atención y Aislamiento Temporal Villa 
Panamericana; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
Nº 0080-2022-MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por 
la suma de S/ 65 764 332,00 (SESENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES) a 
favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal f) del 
numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 
y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 65 764 332,00 (SESENTA 
Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 
SOLES) a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, para financiar la transferencia financiera que 
el mencionado pliego debe efectuar al Seguro Social de 
Salud (EsSalud), a fin de garantizar la continuidad de 
operación del Centro de Atención y Aislamiento Temporal 
Villa Panamericana, en el marco de lo establecido en 
el literal f) del numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    65 764 332,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 65 764 332,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 012 : Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Trabajo – Oficina 

General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    65 764 332,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 65 764 332,00

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”; y, se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
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nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

3.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es 
responsable del monitoreo y seguimiento de los recursos 
transferidos en el presente Decreto Supremo.

3.2 El Titular del Seguro Social de Salud (EsSalud) 
es responsable de su adecuada implementación, así 
como del uso y destino de los recursos transferidos en el 
presente Decreto Supremo, conforme a la normatividad 
vigente.

3.3 Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2050839-1

EDUCACION

Declaran concluido el proceso de 
efectivización de la transferencia de la 
infraestructura deportiva denominada 
“Estadio Monumental Condebamba” del 
IPD al Gobierno Regional de Apurímac

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 128-2022-MINEDU

Lima, 22 de marzo de 2022

VISTOS, el expediente MPT2021-INT-0175311; el 
Oficio N° 000022-2021-OCR/IPD del Instituto Peruano 
del Deporte (IPD), el Acta de Primera Sesión de la 
Comisión de Transferencia del Ministerio de Educación 
del Año 2022, el Oficio N° 081-2022-GR. APURIMAC/
GR del Gobierno Regional de Apurímac, el Informe 
N° 00008-2022-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DAGED 
de la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa 
Descentralizada (DAGED) de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada (DIGEGED), el Informe 
00293-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad 
de Planificación y Presupuesto (UPP) de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto (OPEP) y el 
Informe N° 00289-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una política 
permanente del Estado, de carácter obligatorio, cuyo 

objetivo es el desarrollo integral del país, precisando 
además que el proceso de descentralización se realiza 
por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme 
a criterios que permitan una adecuada asignación de 
competencias y transferencia de recursos del Gobierno 
Nacional a los Gobiernos Regionales y Locales;

Que, conforme al artículo 4 de la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, la descentralización es 
un proceso dinámico, constante y continuo, se ejecuta 
en forma gradual por etapas, previendo la adecuada 
asignación de competencias y la transferencia de recursos 
del nivel central hacia los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales. Asimismo, el artículo 5 de la referida 
Ley, señala que para que se lleve a cabo el proceso 
antes mencionado se debe establecer un programa 
ordenado de transferencia de servicios y competencias 
del gobierno nacional a los gobiernos subnacionales con 
efectos fiscales neutros, es decir, evitar la transferencia 
de recursos sin contraparte de transferencia de 
responsabilidades de gasto;

Que, el artículo 14 de la citada Ley, establece 
los criterios para la asignación y transferencia de 
competencias, entre los que se encuentran los criterios de 
subsidiariedad, selectividad y proporcionalidad, provisión 
y concurrencia;

Que, la Quinta Disposición Transitoria de la referida 
norma legal, señala sobre la formalidad y ejecución de 
las transferencias que, las transferencias de funciones, 
programas y organismos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales, comprenden el personal, 
acervo documentario y los recursos presupuestales 
correspondientes, que se encuentren directamente 
vinculados al ejercicio o desarrollo de las funciones o 
servicios transferidos, incluyendo la titularidad y dominio 
de los bienes correspondientes. Las transferencias de 
recursos serán aprobadas por Decreto Supremo con el 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros. Asimismo, 
dichas transferencias alcanzan a los Consejos Transitorios 
de Administración Regional, Ministerios, Organismos 
Públicos Descentralizados, Proyectos Especiales y demás 
organismos y programas que desarrollan actividades 
y prestan servicios en el ámbito de las regiones y 
municipalidades;

Que, el artículo 47 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece las funciones 
específicas que en materia de educación, cultura, ciencia, 
tecnología, deporte y recreación ejercen los Gobiernos 
Regionales en base a las políticas regionales, las cuales 
se formulan en concordancia con las políticas nacionales 
de dicha materia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 036-2007-
PCM se aprobó el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del año 2007, en el que se plantea la transferencia 
de infraestructura deportiva del Instituto Peruano del 
Deporte (IPD) a los gobiernos regionales, dispuesto por 
el Decreto Supremo N° 076-2006-PCM, entre los que se 
encuentra el Estadio Monumental Condebamba para ser 
transferido al Gobierno Regional de Apurímac. Asimismo, 
se señala que el Ministerio de Educación debe definir los 
mecanismos de verificación que los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales deben cumplir para la transferencia 
de dichos proyectos;

Que, a través de la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 008-2007-PCM/SD se aprobó la 
Directiva N° 003-2007-PCM/SD, denominada “Norma 
Específica para la Transferencia de Infraestructura 
Deportiva a cargo del Instituto Peruano del Deporte y el 
Ministerio de Educación, a los Gobiernos Regionales y 
Locales”, la cual establece los mecanismos de verificación 
que deberán cumplir los gobiernos regionales y locales 
para que se efectúe la transferencia de la infraestructura 
deportiva;

Que, con Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 019-2008-PCM/SD, se resuelve 
declarar, entre otros, que el Gobierno Regional de 
Apurímac cumplió con los mecanismos de verificación 
requeridos por la Directiva Nº 003-2007-PCM/SD, y por 
tanto, está apto para acceder a la transferencia de la 
infraestructura deportiva, de acuerdo a lo programado 
en el Plan Anual de Transferencia, aprobado por 
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